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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industria l, de 

26 de Julio  de 1929» en su texto refundido publicado e l JO 

de A b r il de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 

dad de las invenciones de tipo industria l que tienen por 

objeto obtener ventajas sobre lo  ya conocido, admitiendo 

por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a -  

paratos,, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 

p litud  de conceptos previstos como patentables, ha llevado  

a l leg is lador a aclarar (A rts. 46) que la  enumeración con­

tenida en dicho cuerpo lega l es puramente enunciativa y no 

lim itativa , haciéndola extensiva incluso a los descubrimien||- 

tos de tipo c ien tífico  (Arts. 47).

El Decreto de 26 de Diciembre de 194-7, reCQgiendo
i # * #*

r-la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma e l cri’tfirio
• •  •

lega l de que también serán patentables los instrumentos, ob
•  •• • •

jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  fuifción a
• • •que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en de fi

n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre**16* ante,
• •*.

riormente conocido. *•*..•
•

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en b«s&*hl ar 

ticulado que recoge los conceptos expresados, debo.eónside- 

rarse , que la  invención a que se re fie re  la  presente memo­

r ia ,  constituye una novedad in dustria l, con características  

y ventajas que la  hacen merecedora dél p r iv ile g io  de explo­

tación exclusiva que por e l la  se so lic ita , premiando a s í  

los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­

jora  efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­

das por la  Ley como patentables. (A rts. 46 y 47 en relación  

con e l 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 

18 de Noviembre de 1 .935) .
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La presente invención, según se expresa en el 

enunciado, de esta memoria descriptiva, consiste en un estr­

elle para monedas y sim ilares.
. .. • :a -

En líneas generales se trata  de un estuche cpiis,:

• I
■ n.

-

■ '>ví

titu ído mediante .una única pieza, que permite a lo ja r en su 

in terio r monedas de una manera estable y que pueden ser to­

talmente observadas para poder conocer cual es el total de 

su contenido,

, Concretamente el estuche se constituye mediante

una única p ieza  a base de dos discos en disposición parale­

la  que quedan unidos por dos placas la te ra le s  rectangulares*

Estas dos placas se encuentran arqueadas transversalmente
• • • • •

en coincidencia con el contorno de los discos. Las .placas y 
,r • . •

-> * • • I
líos discos conforman un cuerpo cilindrico  hueco con .dos aber

turas la te ra les  enfrentadas, una mayor que otra. 33q *l$s dos
• ••••

aberturas, l a  mayor es ligeramente menor que e l diámetro de
•  • •

las monedas a contener.

Con esta disposición se consigue un estuche rea -

lizado en una única pieza, que permite además obserV^tr te
.•••• ■

das

las  monedas contenidas, pudiendo en cualquier momentó* conta- 

b i l iz a r  el número de monedas sin tener que manipularlas.

, Peora complementar la  descripción que seguidamen­

te se va a re a liz a r1 y con el f in  de ayudar a una mejor com­

prensión de las características del invento, se acompaña con 

la  presente memoria descriptiva un juego de dibujos donde se 

ha representado lo  siguiente:

La figu ra  1§ muestra una v is ta  en perspectiva 

del estuche para monedas objeto de la  presente invención.

La figu ra  2^ corresponde a una v is ta  m alzado 

la te ra l del citado estuche objeto de l a  presenté invención.

-•A
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1 Por último la  figu ra  3a corresponde a una v is ta
i

en sección de la  figura 2&- por su linea de coi*te A-B.

Gomo puede observarse, a tenor de la s  figuras  

comentadas, el estuche para monedas y sim ilares se encuen- ,
. . I  ■

tra  ¡constituido mediante una única pieza a base de dos d is* yH
'i* Vi

eos 1 en disposición paralela que quedan unidos por dos plaH 

cas la te ra le s  2. Estas dos p lacas 'la te ra les  2 se encuentran 

arqueadas transversaínente en coincidencia con el contorno 

los discos 1 .

Los discos 1 y las placas l a t e r a l e s  2 conformen,.

un cuerpo cilindrico  hueco*provisto de dos aberturas latera-j':-
_P

les  3 y 4 enfrentadas.
4

&
La abertura 3 presenta mayores dimensiones que * t;

• • • \
abertura 4-, siendo además la  anchura de l a  ábertnra mayodi 

3, ligeramente menor que el diámetro de la s  monedeas a* coú- 

tener.
• • •

Con esta disposición, por la  abertura 3 del es -
• •  • • •

tuche podemos introducir las monedas, haciendo una. l ig e ra
• •

presión para que e l diámetro de estas monedas haga.Reparar;
. •*

se ligeramente lo s  bordes de la  abertura 3 y por tanto a l
m

• «  f  • •

sobrepasar estos bordes, quedar la  citada moneda retenida  

entre la s  placas latera les 2 , no pudiéndose s a l ir  involun­

tariamente la  moneda, debido a que la  anchura de la  abertur 

3 es ligeramente menor que el diámetro de l a  moneda.

Para sacar la s  monedas bastará con rea liza r la

operación contraria, que consistirá simplemente en una l ig a
\

ra presión hacia e l exterior al t ira r  de la s  monedas, con 

lo  cual se vencerá la  resistencia que ofrecen los bordes de 

la  abertura 3 .
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Hecha la  descripción a que se re fie re  la  memoria 

que antecede, es preciso in s is t ir  en que los detalles de 

realización  de la  idea expuesta, pueden v a r ia r , es decir, 

que pueden su fr ir  pequeñas alteraciones, basadas siempre 

en los principios fundamentales de la  idea, que son en esen 

cia  los que quedan refle jados en los párrafos de la  descri^, 

ción hecha. En efecto, e l A rticu lo  48 del Estatuto vigente
i

3obre Bropiedad Industria l, establece como no patentables, 

en su ájpartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 

proporciones y materias de un objeto ya patentado".fijando  

así e l c rite rio  del legislador en el sentido de que paten­

tada una idea que pueda dar lugar a una realidad  práctica

e industip-alizable, nadie podrá apoyarse en e l la  para, a
j  f 1

pjÉHr€t̂ £to de haber introducido ligeras m odificaciones,*pre-
* • •

sentarla como nueva y propia.
•  • •

Este princip io , en cuanto a l alcance de la  grótec-
• • •

ción del objeto patentado se re fie re , se h a lla  confirmado 

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre — 

e lla s , como mas terminantes, en las de fechas 16 de‘ *oótubre 

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y-Vfcras.

Establecido e l concepto expresado, en cuan*Í70*a la  

amplitud que debe darse a la protección so lic itada , se re­

dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer 

do con lo  que se establece en e l último párrafo del apar­

tado tercero del Artículo 100 de la  Ley, sintetizando as í  

las  novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En resúmen, e l p r iv ile g io  de explotación exclusi­

va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i ­

guientes :
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! 1-a.- ESTUCHE PARA MONEDAS I  SIMILARES, que ésí

c i  alíñente se caracteriza 'por constituirse mediante una únitjiii

piesb. a base de dos discos en disposición para le la  y unidd|
' i - ' :

. por dos placas la te ra les  rectangulares, que se

arqueadas transversalmente en coincidencia con el contorno' 

de los discos, conformando la s  placas y los discos un cue^y 

po c ilindrico  Hueco con dos aberturas la te ra le s  enfrentadas', 

una mayor que otra, siendo la  abertura mayor ligeramente 

menor que el diámetro de las monedas a contener.

2& .~ Se reivindica por último como objeto sobre. 

el' que lia de recaer el Modplo de Utilidad que se so lic ita  

por: ESTUCHE PARA MONEDAS I  SIMILARES. r
•• ■ — “- ‘/'.r.

! Todo conforme queda descrito y reivindicado, en 
i • • v

M  presente memoria descriptiva.que consta de siete pági-
▼ •  *

ñas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

I
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' *•'

Madrid, 13 marzo 1.981.../. 
JARDO ENGRIA

• • * .

•• f--'.
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